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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

E L  R E G E N T E  D E L  R E I N O
A L A  N A C IO N .

Esp añ oles :  C u and o  con tan to  afan se desfiguran y ennegrecen mi conducta  y mis in tenciones ;  c u a n 
do se ve amenazada de tantos males esta p a t r i a ,  po r  
l a  seducción ,  po r  los e rrores  que d i funden sus n u 
merosos  enemigos , ¿g uar dar é  po r  mas t iempo el s i 
lencio? ¿N o  es deber  mió levantar  mi voz y oponer  
simples hechos á los t i ros alevosos que con t r a  mí 
asesta la ca lumnia?  Con este deber ,  aunqu e  penoso, 
cumpl i r é ,  españoles:  penoso,  aunqu e  s ien ta ,  como 
s iempre ,  l a  satisfacción de hab lar  á mis co nciuda 
danos.

N o  necesi to r eco rdar  los memorables  aconteci 
mientos  cuyo desenlace me ha elevado al puesto que 
hoy  ocupo.  Recientes  se hal lan en la memoria  los so
lemnes debates que en el seno de ambos  cuerpos  co
legisladores precedieron  al nombramiento  de perso
na ó personas que debian ejercer la Regencia de este 
R e i n o ,  vacante p o r  la renuncia  de la R e m a  Madre .  
A d m i r ó  E s p a ñ a ,  y no pudo  menos de adm i ra r  el or -  
h e  culto la im ponen te  ca lm a,  la solemne magestad 
con que las Cortes proc lamaron mi nombre  para  tan 
excelso pues to ,  y aun  puede sonar  en los oidos el 
ju ra m en to  que  pr on un c ié  en su seno de gober nar  
con la Co ns t i t uc i ón ,  po r  la Const i tuc ión  ; de consa
g ra r  toda mi exis tenc ia á la observancia de las leyes, 
á pro move r  cuantas  medidas pudiesen1 influir  en la 
fel icidad y prosper idades  del Es tado.  Es te  j u r a m e n 
t o ,  que  á presencia de la Españ a  entera presté con 
toda la efusión de un  alma conmovida  , fue desde 
entonces el no r t e  de toda mi conducta  , el que guió 
mis pasos po r  esta senda difícil y espinosa adonde  
me condu jeron  los destinos. Jamas  le he infr ingido,  
españoles:  an te  vosot ros ,  á la faz de todo el m u n d o  
puedo pro te s ta r ,  dar  los mas altos tes t imonios de 
que jamas  la idea de su violación ocupó un  m o m e n 
to  mi cabeza. Desde el ins tante  en que me ví reves
t ido  del supremo m an d o ,  me rodeé de un Ministerio 
cons t i tucional  y responsable solo ante las Cortes ,  a n 
te el pu b l ic o ,  de todos los actos del Gobierno .  C o n 
t r a  las provocaciones á la rebe l i ón ,  cont ra  los alevo
sos l lamamientos  al descontento de algunos indi v i 
duos  de la fuerza armada que  desde entonces i n u n 
da ron  los papeles de los enemigos de Ja causa p ú 
bl ica ,  rio apeló este Gobi erno  m a s q u e  a la fuerza 
d é l a s  leyes. A  las in ju r i a s ,  á los sarcasmos ,  á bis 
pérfidas insinuaciones de que fue desdé entonces 
b lanco mi persona,  no opuse mas armas  que el si len
cio. Si en las dos ocasiones en que se' alzó ab i e r t a 
mente  el es tandar te  de la rebe l ión .sa l í  en persona  á 
sofoc ar la ,  á v ind icar  la mages tad ,  el decoro de las 
leyes ,  ¿ m e  podía •despojar mi carácter  de Regente 
del t í tulo glorioso de soldado? ¿ Pod ia  des t ru i r  el 
hecho dé haber" conducido  tantas  veces p o f  la senda 
dé! ho n o r  y del pel igro á los valientes defensores de 
la pa t r i a?  Si mi presencia fue ú t i l ,  si cierto pres t í -  
giCMjue no puede menos de rodear  á mi persona , in -  

• ¿rindió nuevo a liento á los leales, y  aumen tó  el te
m o r  á los rebeldes,  ¿ quién  podrá afearlo s ino los 
encubiertos enemigos de la causa públ ica ,  que con 
fórmulas  explicadas á su modo se cubren  y  dis
f razan ?

Si en las dos ocasiones á que a ludo apeló el G o 
bierno  á medidas excepcional es , no  prescri tas  en las 
leyes ,  ¿qu ién  ignora la histor ia  de los pueblos mas 
l ibres de la edad ant igua  y la m od e rn a?  ¿ Q u ié n  no 
ha visto en ella que en todos han ocu rr ido  ciertos 
acontecimientos  ex t ra o rd in a r i o s  en que se creyó p r e 
ciso c u b r i r  con un ' velo la e s t a t ua '  'de la ley r para

preservar  á esta ley de los ataques de sus enemigos? 
Desgraciadas fueran  estas naciones si los conspi ra
dores,  los que t raba jaban en su ruina  bajo el manto  
protector  de las leyes,  hubieran  vivido seguros Je la 
imposib il idad de apar tarse  de s u s  formas lentas en la 
vindicac ión de sus ultrajes. ¡Cuántas  hubiesen deja
do de exist i r !  ¡Cuántas  hu bieran  dejado de llegar á 
la grandeza y prosper idad á que las l lamaron los des
t inos! Después de pasado el peligro se examinan  los 
hechos ,  y se pron un ci a  el juicio de si fue la necesi
dad ó eí dictado del capr icho el que suspendió el 
curso ord i na r io  de las leyes. P ro n u n c i a r o n  las Cor
tes á favor  del Gobierno  en la pr imera  de estas re 
beliones. Las medidas excepcionales de la segunda 
están aun sometidas á su ju ic io ,  á fuer  del desenca
denamiento  de las pasiones.

E n  una ocasión acepté la dimis ión de un  Minis 
ter io que recibió un  voto de censura  en el seno del 
Congreso de los D ip u tado s :  en otras dos disolví el 
Congreso;  y en ambas hice,  con la Gonsti tucion en 
la m ano ,  u n  l lamamiento al voto y pat r io t i smo de 
los pueblos. La ley fundamenta l  me concedía esta fa
cultad de un  modo explíci to.  ¿ Y  por qué está reves
tido de ella el Geíe del Es tado?  P or qu e  las asam
bleas representat ivas pueden no estar  en armonía  con 
la opin ión  del pais;  porque  pueden ponerse en lucha 
los Cuerpos colegisiadores ; porque  la fogosidad,  las 
pasiones,  ei e r ro r  ó la imprudenc ia  pueden ser per 
judiciales á los intereses del Estado. Con la Gonst i 
tuc ion en la m ano ,  r ep i t o ,  disolví el ú l t imo C o n
greso. N i n g u n o  puede d isputarme este derecho sin 
cometer  un  desacato <t esta C o ns t i tucion á que  todos  
hemos  pres tado juramen to .  ¿ Y  qué se alega c o n t r a  
este derecho tan  explíci to? No  las leyes, sino la f r a 
se vaga de formulas p a r la m en ta r i a s , que cada uno 
explica  á su m an e r a ;  las fórmulas par lamentar ias  que 
tan  p ron to  se in vo can ,  como por sus propaladores 
se violan y se infr ingen. . . . .  ^Es tá  en las fórmulas 
par lamentar ias  form ar  un Minis t e r i o ,  cuya  mitad no 
per tenece al Pa r l ame nto?  ¿Está  en las fórmulas p a r 
lamentar ias  exigi r  medidas que no autor izan  la r a 
zón y la justicia ? ¿Es tá  fuera de las prácticas p a r la 
mentar ias  encargar  la formación Je Gabine te  al P r e 
sidente de un Cuerpo colegislador c om p ac to , recor r i 
das ya y agotadas las di ferentes fracciones de la m a 
yoría  del ot ro Cuerpo ?

¡ E s p a ñ o l e s ! Y o  conozco y practico mejor  la 
Cons t i tuc ión  que  los que tan pomposamente i n v o 
can su nombre  á cada instante.  P o r  la Cons t i tuc ión  
soy Reg ente :  en ella solo están mis tí tulos y mis 
derechos.  Con ella á la vista he ju rado consagrarme 
todo á las l ibertades de mi. pat ria.  Fuer a  de esta 
Co ns t i tuc i ón  rio hay mas que  un  abismo para mí: 
no hay mas que ru in a  para esta grande  Mo narquía  
que con tan ta sangre ha  comprado su in de pen den 
cia y l i be r t ad ;  á quien  tantos, derechos asisten para 
recoger el f ru to  de sus inmensos  sacrificios.

.¿.Responderé á las infinitas in jurias  de que soy 
objeto? ¿ Descenderé á desvanecer la acusación mas 
ó menos  indi rec ta  de pro longar  el té rmino de mi 
Regencia?  Es ta  ca lu m n ia ,  con qué se ha quer ido  
ac ibara r  p i j s  dias ,  con el noble orgullo de una c o n 
ciencia pura la rechazo, ¡ insensa tos!  P a ra  acallar 
ésta voz no han bastado las manifestaciones de mis 
M in i s t ro s ;  no han  bastado mis aserciones ,  mis pro
testas mas solemnes ante las pr imeras corporaciones 
(leí Es tado.  ¿ Y  quién  acalla lo que propala ei odio 
p e r so n a l , lo que  se nu t r e  á cadn paso por  Ja sed de 
reacciones y venganzas? ¿ P e n s a r a  yo en poner  d i 
laciones al di a mas grande que me espera para co¿ 
roñar  mi vida pública ? Guando eí ejemplo de t a n 
tos hombres  desinteresados me halaga tan  dulcemen
te ál corazón , ¿Lria yo á imi t ar  á los qué  v io lenta
mente hol laron las leyes de su patria ? N o  tengo su 
gen io :  tampoco me ánima su  ambic ión funesta* E x 
piaron  los mas de  un modo cruel sus usurpaciones.  
T e rm in ó sus dias en una roca ard iente  del Océano 
el d ic tador del Continente.  Gocen aquellos grandes 
h o m b res de una gio r i a t a n c Os t os a á la h u m a n i d a d ; 
que Baldomcro  E s p a r t e r o ,  nac ido  en condic ión p r i 
v a d a ,  elevado en el servicio de la libertad de su p a 
tria y de su R e i n a ,  á ia condic ión pr ivada  tornará

satisfecho de haber cumplido con todos sus debé-* 
res , con el premio  de merecer  las simpatías de ios 
buenos*

¡Españoles!  Con el corazón os hablo. ¿ H a y  la 
misma sinceridad de sentimientos en los que in te n 
tan sumergiros en nuevas convulsiones? ¿ i n vo ca n  
con el mismo entusiasmo que yo el nombre  de la pa
tria los que con pretextos f r ívolos ,  que sirven de 
velo á su ambic ión ,  levantan el estandarte de la r e 
beldía? ¿Conocen esta pat ria los que predicando 
unión  atizan la discordia;  los que provocan la ven 
ganza ; los que proclamando fórmulas pa r l am en ta
rias hacen imposible toda especie de Gobierno?  E s -  
tan de mi parte la razón y la just ic ia ,  y nada lerno.

E n  la Gonst i tucion me apo yo ;  y con su escudo 
impenetrable  estoy cubier to.  La misma confianza 
que  me in sp i r ar on  otras veces los leales, los [menos, 
los verdaderos  amantes de la l iber tad ,  eí ejérci to,  la 
m a r i n a ,  la Milicia nacional ,  los españoles todos dig
nos de esté no m bre ,  me anima en ia ocasión presen
te. Ellos me ayudarán  á conten er  la división que 
amenaza envolvernos en nuevas desventuras.  Ellos sé 
presentarán  en la arena e lec tora l , y con la triste, mas 
saludable experiencia de lo o c u rr id o ,  t ra ta rán  de 
formar  un Congreso nacional en consonancia con los 
verdaderos intereses de la patria*

A  las Cortés que  han de decidir  las graves cues
tiones que hoy agitan los ánimos , debo ent regar  ile
sos los sagrados depósitos de la Reina  y de mi auto
r idad.  Yo  no los ent regaré'  á la anarqu ía  ni al des
enfreno de las pasiones:  nada importa  la suerte del 
q u e  mil veces ha consagrado -SU v íd a á la p a t ría; pe
ro la R e i n a ,  la Cons ti tución y la mon arq uía  me u m  
ponen deberes que cumpli ré como p r imer  m ag i s t ra l  
do de la nación * y defenderé como soldado. Mad r i d  
13 de J u n i o  de í843.=Eí Duqu e de la Vic toria ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de Instrucción publica . -  C ircular  .

Los licenciados y doctores en medicina dé a lgu
nas universidades han  recurr ido  al Gobierno  en so
licitud de que reputándose por  bastante ei t í tulo dé 
l icenciado para ejercer la profesión , no se íes exi ja 
la reválida ante las academias de la facilitad como en 
ei dia sucede.

E n t e ra d o  S. A,  el Regente del Reino  de los m o 
tivos en que ios recurrentes  fund an su instancia ,  y 
considerando que si alguna razón existió para apo-« 
yar  ia marcada  diferencia que se advier te en t re  los 
efectos de los grados académicos de las ur iivers ida-  
des y de los colegios de medicina y c i rugía,  debió 
desaparecer con la supresión de la junt a  super ior  dé 
la facultad • considerando-asimismo la inconsecuen
cia que  envuelve eí que no se autor ice á ejercer iá 
profesión sin sujetarse previamente  á uri examen de 
menos impor tancia  al que en ot ro mas solemne y difí
cil dio pruebas  cum pi idasde  suficiencia y de capacidad,  
no solo para p r a c t i c a r , sino hasta para enseñar  la m e 
d ic in a ,  teniendo también  presente que ésta segunda 
prueba no se exige en n inguna  otra facultad de las 
l lamadas mayores ,  que por este caso puede quizás 
darse ei ele que ei maestro venga á ser ex am inad a  
pa r  sus disc ípulos,  y juzgado con frecuencia por  el 
que  menos cons ideraciones  académicas t iene él qu e  
his d is fruta mayores  á Costa de muchas vigil ias;  y 
f inalmente,  considerando qué  la doble retribución* 
qué á los graduados  en las universidades  se les ex i - 1 
ge es con t rar ia  á la eqt i idad y la justicia i ha te n id a  
á bien S. A.  resolver lo Siguiente :

í? Q ue  el grado de l icenciado en medieifia o b t e 
n ido en las univers idades se considere como t í tulo  
bastante para ejercer la. profes ión ,  como sucede eott 
los que se expiden  á los graduados  en ios colegios de 
medicina y ci rugía,  á cuyo efecto,  ademas de los 
tres exámenes  prescri tos en el urt.  ióQ de! plan ge
nera! de estudios de 14 de Oc tu b re  de ío2o ,  p a r i 
rán los que aspi ren á la l i c en c i a ro n  o t ro t e ó r i c o - 
práct ico conforme á lo dispuesto en el pá r r a fo  sexto»



fiel capítulo 21 del reglamento de medic ina  j  c i 
rugía.

'Si P a r a  obtener el t í tulo de licenciado en m e d i 
cina por las universidades deberán estas ins t rui r  los 
expedientes  de los aspirantes con arreglo á lo m a n 
dado por la supr imida  dirección general  de Es tudios  
para los de reválida en c ir cular  dé y de J u n i o  de 1841,  
cuyos  expedientes  dirigirán á este ministerio para  su 
apro bac ión .

3? Co municada  á las Universidades la orden de 
e x a m e n ,  después de aprobado el expediente,  ios rec 
tores de la mismas dispondrán los dias en que de
ban los interesados prac t i car  los ejercicios , y el re 
sultado se pondrá  en conocimiento  del G o b ie r no ,  re
mi tiendo  el acta en caso de aprobac ión  para ex pe dir  
el tí tulo correspondiente .

De orden de S. A .  lo com unico  á V .  S. para su 
intel igencia y efectos correspondientes .  Dios guarde  
á V .  S. muchos años.  Mad r id  14 de J u n io  de 1 8 43 .=  
L a  S e rn a .= S r .  rec t or  de la univers idad  de......

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y  DE L  DESPACHO DE L A  G U E R R A .

E jé rc ito  de operaciones.-  T e r c e r  cuerpo. -  Estado m a y o r .-   
E x cm o. S r . :  El br igadier  ge fe de la brigada expedicionaria  de 
esle (burilo  desde L é r id a  coa  fecha 10 del actual me dice lo 
que sig«ie :

E xcm o. Sr. : A  las cuatro de la m adrugada de h o y  se h a 
llaba y a  la brigada de mi mando dentro de los muros de esta 
plaza , que corno tuve el honor de participar á V .  E. en mi 
oí¿cío de ayer había sido abandonada por ei escaso numero de 
ilusos tan pronto como supieron mi proximidad á e l l a ,  toman
do el camino de B a la g u e r  según u nos,  de la Coima de T r e m p  
según oíros , y  siguiéndoles en su cobarde fuga el oficial de 
E .  M . D .  Pr im o de R ib era .

M añana s¿tldrao de aquí fuerzas del ejército en persecución 
de los revoltosos para impedirles que establezcan su titulada 
junta en un pimío , asi que también con objeto de hacer ver al 
país de un mo.io ostensible con movimientos combinados y por 
Gib reníes pueblos que el G obiern o de S. A .  el R e g e n te  del 
R e in o  cuenta con mas que el suficiente número de tropas para 
hacer que se respete la le y  y  que impere el orden en todos los 
ámbitos de la Península.

L a s  personas que alzaron aqui el grito de insurrección , y  
que  o!revieron su cooperación á la ju n ta ,  no llegan á 200, y  de 
estas solo uuas 10 ó 12 poseen algunos bienes de fortun a,  sien
do el resto miserables jornaleros fascinados , no por principios 
políticos que ellos no c o m p r im e n  , sino por un estipendio algo 
m a y o r  que el que les ofrecía  su tr ab ajo ,  al que no deben ser 
m u y  afectos , porque tan despreciable  número en una pob la
ción de 209 ó mas almas nuuca deja de encontrarse en lo que 
está mejor morigerada.

Esto pues dará á V .  E. una id-a  del simulado p ron un cia
miento de Lérida. H éle  aqui reasumido en mi concepto con 
toda precisión y  veracidad. C uatro jóvenes sin experiencia ,  
ocho pillos que anhelan las revueltas para medrar y  apropiar
se y  explotar en provecho propio los empleos públ icos  qu e  no 
han m erec ido ,  y  ¡6 incautos fascinados por algún dinero d is
tr ibu id o  en el momento que obran. Basta pues decir  á V .  E. 
en comprobación que ninguno entre ellos ha sabido calcular  
las consecuencias de si l  loca ten tat iva ,  como lo indican los su 
cesos:  que ninguno entre ellos tenia prestig io ,  p orque la m o
ralidad de los habitantes les llaman con nombres que no son los 
q u e  corresponden al ciudadano pacífico y  honrado; y  ú lt im a 
m e n te ,  que no pudieron arrastrar en pos de sí un iu divid uo  
mas que los inal aconsejados con que contaban antes de d ar  el 
grito sedicioso.

Esta noche misma marchare con la brigada reunida y  p or  
disposición de esle Sr. gobernador á situarme en B o rg és  de 
U r g e l ,  camino de T a r r a g o n a ,  por considerarle  punto im p o r 
tante para mantener expedita la comunicación con esta ú ltim a 
p l a z a ,  a'á como también para acudir adonde sea mas necesaria 
la presencia de las tropas.

En R eus contiena el e x -D ip u ta d o  Prim  con 2 000 hombres, 
firme en su propósito de desconocer al legitim o G obierno; 
mas noticias recibidas hoy del gobernador de T arrag on a  hacen 
esperar de un instante á otro ¡a de que los insurreccionados 
sin apoyo en los pueblos de la campiña , á excepción  de dos ó 
tres de turbulento y  cortísimo vecin  la r i o , han sido batidos y  
exterminados p orque estaba para llegar el general Z u rb a n o ,  
de  c u y a  di v i si n había entrado y a  un batallón en la plaza.

L o  que traslado á V .  E. para su conocimiento. Dios g u a r 
de  a \  E. muchos an es. Z a ra goza  12 de J u m o  de 1 8 4 3 .= *  
E xcm o. Sr. — Antonio S e o a n e .= E x c m o .  Sr. Secretario de E s t a 
do y  del D espacho de la G uerra .

E l  capitán general del segundo distrito ( C a t a l u ñ a )  con 
fecha T o del corriente  mes participa no haber ocurrido no
vedad dpsde su ultima comunicación , 3̂  remite la copia que 
sigue de la orden general  que ha dado al ejército de su man
d o ,  visto ti singular empeño con que se procura  seducir las 
tropas leales para hacerlas titubear ó faltar á sus deberes.

Orden general del 10 de Junio de 1 8 4 3  en Barce lon a  
( n ú m .  4 á j . = : G o m o s e  esparcen proclamas por todas partes; 
corno por todo genero de medios se promueven especies a la r
mantes y  máximas sofisticas para inducir á las tropas de este 
ejercito á separarse del espíritu  de subordinación y  de f id e l i 
dad á sus juramentos con que tanto se d istingue,  asi como á 
retraerlas de la obediencia  á sus gefes naturales , y a  que to
men una parte activa  en cuestiones políticas que de ningún 
moao son ael resorte de la clase militar , (pie no tiene ni p u e 
de tener nunca como tal otro norte que el cumplim iento de 
sus deberes , y  sostener á las autoridades c o n st itu id as ,  conse
cuente ademas a lo que manifesté ai ejército eu mi orden gene- 
r>l ae 2 del corriente (nú m . 4 2 ) > hago saber á cuantos d e 
penden de mi mando lo que sigue :

A rt .  1? Espero del celo de los Sres. generales y  gefes de 
todas clases in culquen en el ánimo de sus subordinados la con 
veniencia  ue no prestar 01 ios á sugestiones falaces con que se 
les quiere a p aitar  de sus deberes ; que el honor m ilitar  y  su

propia  util idad les ordena no dejarse engañar para ser instru
mentos de ambiciones e x tra ñ a s ; y  por ú l t i m o ,  que y o  tengo 
la mas alta  idea de sus v irtudes militares para temer qu e  p u e -  
dan nunca faltar á ellas.

A r t .  2? P roh ibo absolutamente  que ningún individuo que 
me esté subordinado tome parte directamente  en las con m ocio
nes políticas que en estos momentos agitan á los p u e b l o s ,  á 
no ser en los términos prescritos en la ordenanza ; es de c ir ,  
obedeciendo á sus superiores.

A r t .  3 ? D e cla ro  que incurre  en la  falta de abandono á sus 
banderas el que haciéndolo ele sus g*efes á su cuerpo se afilie 
á demanda alguna que atente á los p rincip ios  constitucionales 
qu e  nos r ig e n ,  al trono de Isabel I I  y  á la R egen cia  le gal 
de! D u q u e  de la V ic to r ia .  L o s  incitadores incurren en las p e 
nas de ordenanza.

A rt .  4 * L e s  individuos del ramo militar que hicieren a r 
mas en contra de lo expresado en el articulo anterior in c u r 
rirán en las penas de ordenanza á los desertores en tiempo de 
guerra.

A r t .  5? A  los que ni cauta  ó forzadamente lo  hu biera n  
hecho hasta ahora y  vuelvan en un plazo razonable  á p re sen 
tarse en los puntos que no debieron abandonar , y  adonde los 
llama su d e b e r ,  ó bien  á mi autoridad ó á las superiores de 
c ualqu ier  punto militar fiel á mi mando , se olvidará por mí 
su e x tra v ío .r :C o rt in e s .= E s c o p i a . = E l  general ge fe del estado 
m ayor general , A r i s t i z a b a l . = E s  copia.3  C o r  tiñes.

T e r c e r  distrito militar. = E s t a d o  mayor.=^=Excmo. Sr. : A l  
dar  a y e r  á V .  E .  el parte de tranquilidad tuve la honra de 
m anifestarle,  que aunque esta no se habia alterado en el d istr i
to , los descontentos trabajaban con e ficac ia ,  especialm ente en 
esta c a p i t a l ,  para p ro m o ver una insurrección. N o  me eran 
desconocidos sus principales age n tes ,  ni tampoco los p r o y e c 
tos que tenian ; pero en el c írcu lo  de mi autoridad solo cabia 
estar prevenido para facilitar al ge  fe político los auxilios  que 
me rec lam ase,  y obrar en un caso dado con la energía  d e b i ja .

E n  efecto, á las oraciones de hoy numerosos grupos r e c o r 
rían las calles prorumpiendo en v iva s  y  mueras subversivos.  
E l  gefe  polít ico hizo p iib licar los bandos que p reviene la le y  
con la intermisión que exig ían las c ircunstancias , y  á las n u e 
ve y  media de la noche me d ir igió  el oficio , c u y a  copia acom 
paño. Previsto por mí este caso , habia situado en la plaza 
principal al gobernador b r ig a d ie r  D .  M ig u e l  F o n te c i l la  con 
la fuerza respectiva de infantería  y  caballería  para obrar en 
su caso. E ste  bizarro gefe nada me ha dejado qu e  desear,  pues 
con el valor  y  serenidad que le son p ro p io s ,  y  después de h a 
berle  hecho fuego los sublevados , mandó carg ar  á la c a b a l l e 
ría en la plaza , poniendo en fuga á los amotinados.

Y o  mismo con una mitad de cab alle r ía  y  a lguna infantería  
he recorr ido las calles y  puntos principales de esta popu losa  
c ap ita l ,  y  tengo la satisfacción de anunciar á  V .  E .  que e s c a r 
mentados los sublevados ha quedado restablecido el orden á las 
once de esta noche.

T o d a s  las tropas que guarnecen esta plaza hall l lenado c u m 
plidamente su d e b e r ,  y  dado nuevas pruebas d« su fidelidad á 
la C on stitu ció n ,  al trono de nuestra augusta é inocente R e in a  
y  al R e ge n te  del R eino. L a  p re m u ra  del tiempo para dar á 
V .  E.  este parte por extraordinario no rúe permite por ahora 
entrar en mas detalles;  pero lo  verificaré después c ircun stan 
ciadamente.

D ígn ese  V .  E .  elevarlo al superior conocim iento de S. A . ,  
asegurándole de la decisión y  entusiasmo qu e  h ay  en las tro
pas para contener á los enemigos del orden siempre que osaren 
tu rbarlo.

Dios gu arde  á V .  E .  muchos años. S e v i l la  1 1  de  J u n io  
á las once y  media de la noche de l 843 . = E x c m o .  S r .z rJ o s é  
C a r r a t a l á . =  E x c m o . Sr.  Secretario de E stado y  del D e s p a c h o  
interino de la G u e r r a .

Copia que se cita en el parte que precede.

T e r c e r  distrito militar. = E i t a d o  m a y o r .^ G o b ie r n o  p ol í t ico  
de la provincia  de Sevil la . =  E x cm o . Sr.:  N o  siendo bastantes 
los recursos de mi autoridad para restablecer el orden n otable
mente alterado desde el principio  de esta noche á pesar de los 
bandos que con tal objeto dispuse fijar en los parajes p ú blicos 
de c o s tu m b r e ,  creo llegado el caso de que V .  E . ,  em pleando 
los medios qu e  tiene á su disposición , adopte las medidas p ro n 
tas y  enérgicas que le sugiera su celo  para hacer e n t r a r e n  su 
deber á los amotinados , y  q u e  no sufra  menoscabo el im p erio  
de la ley.

D ios gu arde  á V .  E .  m uchos años. S ev il la  I t  de  J u n i o  
de 1 8 4 3 . — E x cm o . S r . = C á r l o s  G o n zále z  L l a n o s . = E x c m o .  s e 
ñor capitán general de este distrito = E s  copia .==Carratalá .

E n  el ministerio de la G ue rra  se ha rec ib ido  parte  del c a 
pitán general de G r a n a d a ,  fecha  10  del corriente á las diez 
de la noche desde su cuartel general de P u l ia n a s ,  en el qu e  
manifiesta que a quella  capital seguía  en el m a y o r  desorden, s e 
gú n  comunicación que acababa  de l le ga r  de la comisión del 
ayuntamiento que habia  estado á v i s i t a r la ,  con c u y o  m otivo  
esperaba la l legada de algunas tropas en a q u e lla  misma noche 
para proceder á medidas severas contra  los revolucionarios.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

E S T A D O S  M E J I C A N O S .

Campeche 5 de A bril,

N oticias de B arlo ven lo .rñ D el  Boletín  del e jército copiam os
las s igu ie n te s:

A  las nueve de la mañana del dia  de a yer  rec ibió  el G o 
bierno la comunicación que s ig u e :

Comandante en ge fe :  Son Jas nueve  de la noche ,  y  el ene
m igo conserva su misma posición del p ueblo  de T e lc h a c ,  
adonde se ha ocu p ado  los días anteriores en trasladar su a rt i l le 

ría y  p a rqu ?:  los pertrechos los lien* í  e.Ma Techa reuuMos en 
d icho p u d o ,  lo que he logrado saber por uu vecino de L e r m *  
que teman en clase de prisionero l u c i a  el espacio de tros tn«~ 
ses , y  qu e  logró l u c i r s e  , preseníán-Lse en este cuarte l  «I d i» 
de hoy : con lal motivo l.-ngo tomadas mis medidas para e! caso 
de ser a tac a d o ,  y  ofensivas en el de que l i e g u - a  a salir cié sus 
atrincheramientos , á c u y o  fia tengo espías seguros q u e  me d e n  
cuenta de sus movimientos.

Sírvase  Y .  S. poner en conocimiento del E x c m o .  Sr. g o 
bernador suplente en ejercic io  lo relacionado , y  recibir  l a s  
protestas de mi consideración y aprecio.

D ios & c .  C u a rte l  general *en M otril ,  A b r i l  1? de 18 4 3 .= ^  
Sebastian L ó p e z  de L le r g o .« s S r .  Secretario de G u e rra  y M arina .

A  las cinco de la tarde se recibió una c o m u n ica cio u  del 
v ig ía  del puerto de Santa C i a r a ,  y  otra del a lca ld e  de C i c a » -  
tun de I .  del corr ien te ,  la de aquel escrita  á has once del dia , 
y  la otra á las siete de la noche , en que d i n  parte al G o b i e r 
no de la presentación de tres marineros desertores del vapor 
enemigo Regenerador. D icen que luego que acaben los, bu qu es 
de descargar  su artillería y  muías, se d ir igirá  L  escuadra á hos
tilizar al puerto de S is a l ,  excepto tres buques que pasarán á 
V e r a c r u z  á buscar  v í v e r e s ,  de que se hallan  escasos.

A c a b a  de recibirse el parte siguiente :
C om andancia  mil itar de Sisal,rz  A hora  que son las cuatro y  

media  de la tarde se ha divisado por barlovento un v ap o r,  un 
bergantín  y  una goleta enemigos qu e  se dirigen hacia este 
p u erto ,  lo que pongo en conocimiento de V .  S. para que se 
sirva elevarlo al del E x c m o . Sr. gobernador en e jercic io.

D io s  & c .  Sisal  á 2 de A b r i l  de 1 8 4 3 . = A l b e r t o  M o r a -  
l e s .= S r .  Secretario de G u e rra  y  M arina.

Idem  y .

N o t ic ia s  oficiales tomadas del Boletín  del e jército.— A  las 
nueve de  la noche recibió el supremo G obiern o una comunicación 
del v ig ía  de C h u bu rn á,  escrita á las dos de la  farde del dia de 
a y e r ,  en la q u e  refiere que á aquella  hora habia  avistado los 
buques enemigos v ap o r M octezum a  , go leta  A g u ila  , un pai
lebot y  c inco canoas que iban al rem olque, que hacían rumbo 
hácia sotavento. D i c e  q u e  a d vir t ió  mucha gente en el M oc
tezum a  y  en las canoas , y  manifiesta que el entusiasmo de 
los voluntarios que están á sus órdenes , lo mismo que el de 
los vecinos , es t a l ,  qu e  todos ellos desean con im p a cie n c ia  el  
momento de escarmentar á los enemigos.

P o c o  después l le gó  el parte q u e  s i g u e :
C om an dan cia  militar de S i s a l . = A  la una y media  de esta 

tarde se han div isado por barlovento el vap o r Moctezuma , la 
goleta  A guila  y  el pailebot T itá n , q u e  trae tres canoas al re
m o lq u e ,  dir ig iéndose hácia  este puerto. L o  que pongo en c o 
nocimiento de Y .  S. para que se sirva e levar lo  al del  E x c m o .  
Sr, go bern ad or en ejercicio.

D io s  & c .  Sisal 4  de A b r i l  de i 8 4 3 . = a A lb e r to  M orales.^» 
Sr. Secretario de G u e r r a  y  M arina .

C om andaucia  m il itar  de S i s a l . = A  las tres y  media  de la 
tarde dieron fo n d o ,  como á cuatro mil las de distancia  á sota
vento de este p u e r t o , los buques enemigos de qu e  di á Y .  S. 
cuenla  con esta misma f e c h a ,  habiendo antes apresado á un 
b e rg an tín -g o le ta  español que hacia por el p u e r to ,  y  como á la 
hora y  media se les incorporó una b arca  francesa que apareció 
por barlovento . L a  batería  L i b e r ta d  rompió el fuego á los 
enemigos , y  á su imitación hizo lo mismo la B arb ach a n o  y  la 
Con stitu cion al,  aunque sin buen éxito por la m u ch a  distancia  
de los b u q u e s :  e stos,  aunque no coutestaron , al ponerse el sol 
tiraron tres cañonazos con el mismo éxito que los nuestros por 
el indicado m o t iv o ,  continuando fondeados hasta ahora qu e  
son las ocho de la noche. H o y  se me han presentado J o s é  
M aría  de los Santos y  D ie g o  M a r t ín e z ,  marineros naturales 
de C a m p e c h e ,  pertenecientes á la tr ipulación  de la goleta  
A g u ila  de los enemigos , los cuales declaran  haber desertado 
el domingo último estando haciendo aguada  en T e l c h a c : con
firman el mal trato y  pésimo rancho que se les da , a s e g u 
rando que las fuerzas desem barcadas en el antedicho punto 
ascienden á 1 9 0 0  h o m b r e s ,  y  que en el tiroteo q u e  tu vieron  
con la sección del teniente coronel D .  Y i t o  Pacheco  p e r d ie 
ron entre otros muertos al capitán de infantería  D .  F ra n c is co  
Salazar.

L o s  indicados marineros han sido socorridos con dos pesos 
cada uno en cum plim iento  de las prevenciones de la materia.

S írvase  V .  S .  e levar lo expuesto al conocimiento del  E x c e 
lentísimo Sr. gobernador suplente en e jercic io .

D ios & c .  Sisal á 4  de A b r i l  de i 8 4 3 .= » A l b e r t o  M o r a le s .=* 
Sr.  Secretario de G u e r r a  y M arin a .

Posta de Sisal,

C om andancia  m ilitar de Sisal.  =  L o s  b u q u es  enemigos 
amanecieron h o y  en sus mismos fondeaderos , haciéndose á la 
vela  la fragata  francesa como á las ocho de la mañana , la que. 
ha hecho rum bo por la costa de sotavento: com o á las once del 
día se d ir ig ió  la goleta  Aguila  sobre la batería  de la L i b e r 
tad , qu e  manda el prim er teniente de la armada D .  Cristóbal.  
M o r a le s ,  y  cuando consideró que sus ti ios podían a lcanzar  á' 
t ie rr a ,  rompió el fuego sobre d icha  batería  sin éxito a lgun o ,  
habiendo sido contestado con el m a y o r  acierto , por  lo que se 
echó fuera la e x p r e s a d a ,  qu e  se halla á la vela .
,  ̂ P o r  medio de sus botes dejó como á la distancia  de dos 
millas de la referida batería dos b o y a s  ó señales ,  seguramente  
con el objeto de que a b rig ad a  de la  oscurid ad de la noche 
se acoderase y  rompiese  el lu ego  en unión de los demas b u 
ques sobre esta población ; pero deseoso de trastornar sus pla
nes , destiné un bote con ocho hombres do los matriculados á 
l le v a r la s ,  y  habiéndose lo gra d a  el objeto , las han conducida 
á tierra.



Todo lo qne se servirá Y .  S. elevar al superior conoci
miento del Exciüo. Sr. gobernador suplente en ejercicio.

Dios & c .= S i s a l  A bri l  4  de 1 847). =  Alberto Mora les. = S e -  
ñor Secretario de Guerra  y  Marina. (B olelin  de Campeche.)

A U S T R I A .

Viena 24 de Mayo.
A  las tres de la tarde de ayer el cuerpo municipal de es

ta capital,  presidido por el primer burgomaestre, el barón de 
Czapka , pasó á casa del barón Salomón de R othsch ild , y  le 
entregó la credencial de ciudadano honorario de V iena /  cayo  
titulo le confirió aquella misma mañana. Este documento con
fiere en términos precisos y  formales á Mr. de Rothschild lo
dos los derechos de ciudadano vienes , inclusos los de 
que están privados los israelitas , como por e jem plo , los de po
seer bienes inmuebles , lomar parte en las elecciones municipa
les , desempeñar destinos dirigidos á administrar los negocios 
de nuestra capital &c. &c. &

M r.  de Rothschild , sensible á favor lan distinguido, y  del 
que jamas ninguno de sus coreligionarios ha gozado, ha entre
gado en el acto á M r. Czapka 350 llorínes ( p i d  francos) , en 
obligaciones austríacas del 5 por l o o ,  suplicándole dispusiera 
de esta cantidad en beneficio de un establecimiento de benefi
cencia á elección del cuerpo municipal. ( Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres  5 da Ju n io.

L a s  noticias que hemos recibido de la China no nos pare
cen satisfactorias. L a  muerte del comisario imperial Elepoo es 
un acontecimiento funesto , porque el reglamento del tratado, 
y  particularmente el de la tarifa , ha de sufrir forzosamente un 
retardoy causar un grave perjuicio para los comerciantes.

N o  consideramos de importancia ninguno de los rumores 
que se han esparcido acerca de la muerte del comisario impe
rial : unos dicen que ha sido envenenado, otros que se ha sui
cidado ; pero esto no nos parece probable. Sir  Enrique P o t-  
tin g e r , causado de las secretas maquinaciones con que los co
merciantes hongos de Cantón tratan de entorpecer las negocia
ciones , manifestó que regresaba i  los puertos del N orte  para 
continuarlas con mas tranquilidad.

Los comerciantes hongos están envidiosos de los otros puer
tos , y quisieran que todas las ventajas del tratado recayesen 
en Cantón.

E n  general los chinos se hallan animados de las mejores dis- 
posiciones en favor de los ingleses: solo la ciudad de Cantón 
es la que no se muestra tan favorable á ellos. (’Globe.)

F R A N C I A .

P a rís  7  de Ju n io .

Vemos por los periódicos alemanes que de todos los puntos 
de la provincia Reuana llegan á los Estados provinciales men
sajes redactados en sentido liberal. L a  Gaceta de A ix -le-C h a- 
pelle inserta uno de las orillas del Mosela , en el cual se pide:

I?  L a  íormacion de una Constitución.
2?  Una h-y general sobre la imprenta.
3? U u  nuevo código penal.
4 ?  L a  supresión de la lotería del Estado.
5? L a  introducción del sistema decimal en las monedas, 

pesos y  medidas. (Siecle.)

' E l  nombramiento de R esch id -b a já  para el gobierno de A n -  
drinópoli se ha atribuido á la influencia de la Rusia , y  todos 
creen que no lia sido llamado á París mas que para encargárse
lo de la dirección de los negocios del Estado. ( Comerce.)

Escriben de V ie n a  el 2 5 de M ayo  :
Se pueden considerar casi terminadas las negociaciones con 

las casas de R o th sch ild ,  Sina , Arostein y  Eskeles , relativa
m e n te ^  la conclusión de un empréstito de 4 o  millones desti
nado a completar el de fio millones proyectado en 1 8 4 1 .

(Idem .)

 ̂ Hemos visto hoy dos grandes furgones atravesar nuestra 
ciudad trasportando al A  inca habitantes de la Suiza alemana. 
Estos carros van cubiertos de paja y  conducidos por muchos 
caballos. E11 cada uno de ellos iban de 3o á 4 0  personas, y  
sobre todo muchos niños. (Jo u rn a l de V A in .)

Escriben de Viena el 2 9  de M ayo:
R d a a t-b a já ,  nombrado recientemente Ministro del Exterior,  

saldrá el 9  del mes próximo para Constantinopla: el conde de 
Sluniier, internuncio del Austria  cerca de la corte otomana, sal
drá igualmente el mismo dia para volver á su destino. (/</.)

Escriben de Brest con fecha del 3 de J u n i o :
Se hau recibido noticias del Senegal del 25 de A b r il .  E l  

gobernador M r. Bonet debe salir dentro de algunos dias para 
el país de los yolofs , y  visitar el nuevo puerto de Marnnaguer,  
donde la compañía de Galam y  Cazamanze debe establecer 
fcna factoría. E l  Si*, gobernador irá escoltado por una compa
ñía.de cazadores de Orleaus , un destacamento de 2 0  artille
mos con sus piezas de campaña, siendo conducido el material 
de artillería por r 8  camellos, 2 6  spahis llegados últimamente 
de A r g e l  y  60  negros indígenas que llevaban á su frente los 
primeros gefes de los laptors.

 ̂ Id objeto del viaje de M r. Bonet hácia el interior de los 
países que coufiuan con el Senegal es el de alentar á los pue
blos de Y o l o f , W o lo  y  C a y lo r  á dedicarse al cultivo de las

tierras , de los granos oleosos, y  llevar sus productos de g o -  j 
ma , oro, marfil, pieles de b u e y ,  cera y  miel á los nuevos I 
almacenes situados sobre las orillas del lago de Pamifoul. L a  j 
extracción pequeña de ,gomu ha faltado enteramente, y  la i 
grande se presenta muy mal. ( National.')

Escriben de Ñapóles el 28  de M a y o :
Después de la salida de l¿i fragata de guerra francesa TA- 

nus , que ha permanecido en este puerto muchos d ías ,  la fra
gata de la misma nación Tn alia  llegó á la rada. Se han segui
do negociaciones euts-í los Gobierno [Vanees y  napolitano; pero 
se ignora el objeto. Se dice sin embargo que la Francia se co
locará de nuevo como medí-dora para resolver las dificultades 
que aqui se dice se han suscitado entre el R e y  de las Dos Si-  
cibas y  la Gran Bretaña relativa nenie ai tratado de comercio 
que se negoció hace muchos años, y  que no se ha concluido 
nunca. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

Z a ra g o z a  1 0  de Ju n io .

E l  funesto cuadro que al amanecer de ayer presentaba es
ta S. H. capital es difícil ,  y  aun excede los límites de nuestra 
suficiencia si se trata de darle todos los coloridos y fuerza con 
que se pintó hasta en la vista del mas frió é indiferente espec
tador. Cuantas veces nos fijamos en él , otras tantas se llena 
nuestra alma de indignación y  horror. E l  bien combinado plan 
y  ejecutado con valor y  maestría propia de guerreros experi
mentados, debió sorprender auu á los mas diestros en el arte 
de la gu erra ;  su buena y  bien dispuesta posición para el ob
jeto que se propusiera hizo que á cada momento se sucediesen 
hechos de la- mayor cuantía. Las puertas de la ciudad toma
das y  cerradas á su disposición, las autoridades civiles sor
prendidas (incluso el Sr. gefe político), y  colocadas en donde 
tenían su fuerza bien distribuida y  organizada con la previsión 
de poderse salir en caso de desgraciárseles la empresa (cosa 
temible en Zaragoza) , como sucedió , y  tantas otras que no es 
del propósito enumerar, les facilitó por de pronto el haber lle
vado a cabo su plan en otro pueblo que no luese Z aragoza.

L a  violencia que hacían á nuestras siempre respetadas au
toridades, el crimen que cometían, la detención de la corres
pondencia pública , el haber fingido la orden con que según 
nes han informado sedujeron á los fusileros, y  el fijar la vista 
en aquellos hombres despreciables, al paso que odiados de to
dos , por su desarreglada conducta, hizo dejar á los pacíficos 
artesanos sus talleres, y  á todos la tranquilidad, para levantar 
un grito simulíáueo de indignación y  horror , que sirvió de 
anatema contra los perturbadores de la paz que disfrutába
m o s : corrieron todos á las armas que la patria les confiara; y 
con aquel valor nunca desmentido de los hijos de A u gusta ,  se 
presentaron donde se hallaba el peligro: todos pedían á porfía 
»er los primeros en disputarlo, y  esta entusiasmada emulación 
de los buenos no fue en lo que menos tuvieron que trabajar 
los gefes para contenerla hasta el momento oportuno. Se enta
blaron las negociaciones, y  para que nada faltase hubo comisio- 
nes y  parlamentos para hacer entrar en el contenido de sus de
be res á los miserables que tan sin vergüenza hollaban bajo el 
pretexto de Constitución á la Constitución misma.

L a  señal de alarma dada por las autoridades cuando y a  
todo estaba dispuesto fue bastante para que aquellos misera
bles abandonasen todo el trabajo que tantos desvelos y  fatigas 
les costara. Sin em bargo , muchos de aquellos hombres y a  h a 
bían abandonado á sus compañeros de delito, y  regresado á las 
fi la s ,  que todavía creían les pertenecían. Este fue uno de aque
llos momentos solemnes en que la Milicia ciudadana de Z a r a 
goza se manifestó en apogeo de su grandeza: los vivas á la li
bertad y  á las autoridades que acababan de sacar de manos 
impuras que las oprimían en los momentos mas crít icos, las 
demostraciones de la alegría mas cordial y  pura de que todos 
abundaban lnzo subir de punto el entusiasmo , que no es fácil 
delinear hasta el punto de altura que llegó : hubiera sin duda 
podido recompensar y  aun olvidar la amargura con que nos 
acibararon al amanecer de ese mismo dia si no nos hubiese 
asaltado el pensamiento que los criminales que y a  principia
ban á expiar sus delitos habían sido compañeros de nuestras 
glorias en dias mas afortunados, y  que algunos de ellos eran 
padres de fam ilia ,  que tal vez una vil  seducción pudo arras
trarlos en pos del crimen. Todos no obstante á una clamaban 
por que la ley obrase y  cayese sobre las cabezas criminales, 
para que de una también nos purgásemos de hombres que por 
sus antecedentes y a  detestaba la sociedad, y  de aquellos que 
no merecían empuñar las armas ni adornar sus pechos con la 
señal que la patria les confiara como á lujos predilectos.

A s i  fu e , que formando cuadro por compañías en el mismo 
punto donde cada uno de los batallones se hallaba y  ocupa
ban , fueron separando del mando que á uuos les habían con
fiado, y  á otros de las filas , arrojando de su seno á todos los 
que habían desmerecido el don que les hiciera dignos de p a 
ralelar con los héroes de la S. H .  Zaragoza.

Este  hecho hasta hoy no visto ni secundado en parte al-» 
guna ha coronado de dos victorias en un solo dia á los que j a 
mas han desmentido el valor y  la honradez aragonesa , y  ha 
afianzado mas la paz que sola puede darnos nuestro bienestar 
y  ventura. ¡L o o r  á tan dignos campeones! ¡L o o r  también a 
los bravos de la guarnición , que fraternizando con la Milicia 
ciudadana no permitieron, ni los dignos gefes que los manda
b a n ,  que los ciudadanos, padres de fam ilia ,  pusiesen sus v i 
das á peligro antes que ellos ; emulación que les da prez y  ho
n o r ,  á la par que sus simpatías se identifican con los buenos 
que todavía cobija esta nación sin ventura !

E n  este dia grande para la S. H .  solo nos resta que pre
venir á nuestros lectores vuelvan por un momeuto la vista á 
los peligros que corrieron n.uestras autoridades y  á la pruden
cia y  sabiduría con que , tanto el Excm o . Sr. capitán general 
como las municipales, se condujeron; y  también á los males que 
nos hubiesen llevado si un momento desgraciado hubiese hecho 
triunfar los manejos de aquellos mal aconsejados; y con esto 
debe renacer nuestra confianza en los que tenemos al frente 
presidiendo la autoridad de nuestra ciudad y  p ro vin cia ,  por
que sin duda alguna en vista de este tan horroroso cuanto afor
tunado suceso obraran en, el e n c a lo  de sus atribuciones con

!< justicia pronta y  legalmenfe admini&frada , sin d e j :r  que en el 
día del fallo haya caído y a  en el olvido el delito cuyo cas 'G  
ga ó declaración de la inocencia sirca d j escarmiento para unos 
y  de consuelo para otros. (Eco de A ragón  )

Idem  1 2.

Lástima da el ver hasta qué punto quieren abusar algunos 
escritores de la docilidad característica de los españoles para 
extraviar su Opinión y  conducirlos donde quiera que las miras 
particulares ó de partido necesitan colocarlos ; y  al mismo 
tiempo nos llena de consuelo, que por un don particular no se 
dejen seducir hasta el final para ser complemento instrumental 
de mezquinas pasiones, presentando mas de una vez el cuadro 
mas grandioso que nación alguna pudiera delinear aun en el 
apogeo mismo de su saber. Todo lo que llevamos del presente 
siglo es el argumento mas convincente de esta veitlad, y  á po
co que nos paremos á meditar los acontecimientos de estos ú l 
timos años nos presentan con grandiosa mugestad el error en 
que han vivido cuantos asi han pensado : tramas sin cuento, 
planes tenebrosos meditados con profunda detención y  otra in 
finidad de manejos que al parecer tocaban y a  en su término, 
han desaparecido como chispas de fuegos fatuos siempre que 
han tratado de contrariar la justa libertad, por la que este pue
blo grande suspira y  á la que es llamado; y  si la falta de ins
trucción no le deja tocar su cima, la rectitud y  firmeza de c o 
razón siempre ha impedido el que de un todo y  por mucho 
tiempo se la hayan arrebatado: las simpatías que han crecido 
y a  con los españoles y  estau identificadas con la sangre pura 
de los antiguos hijos de la Hesperia , 110 las oscurecerán si
niestras inteuciones por mas que amalgamen su hipocresía con 
el bello dorado de verdadera libertad, si esta la conducen en 
hombros de intereses mezquinos, que enervan su fuerza ó m a
nifiestan lo tortuoso del camino por donde los quieren conducir.

L a  meditación de estas verdades toca á los hombres de 
E s ta d o ,  á los padres de la patria, para que convencidos una 
vez de las justas exigencias de los españoles, dirijan sus tareas 
y  afanes hácia el barómetro que ellas les marcan , si de veras 
desean darles la felicidad consignada en las libertades patrias, 
por las que con tanto desinterés han sacrificado sus mas caros 
objetos. L o s  escritores públicos lambien deben pensar que un 
pueblo que tales pruebas presenta nunca podrá ser engañado 
vilm ente, á pesar de su iguorancia : á combatir esta deben d i
rigir sus tareas, guiándolo según el distintivo que les presenta, 
y  el cam iao, por cierto bien señalado, que les marca. L a  
mas sucesiva experiencia debiera servirles de aviso si miras 
particulares no los separasen de esta v e rd a d :  tal vez no H ora
ria hoy nuestra capital 3. H. el extravío de algunos de sus hi
jos , si no estuviese tan de manifiesto en algunos periódicos la 
excitación á miras de partido con que han sido arrebatados, 
para obrar sin respeto ni atención a las leyes que hoy fe liz
mente nos rigen.

E n  los pueblos en donde es menor y  deben estar menos 
simpatizados con el espíritu de pandilla , mauiíieslan con los 
hechos mas laudables su tendencia hácia la paz , como la e g i
da que les manifiesta que con sola ella pueden florecer las 
ciencias , adelantar las artes y  prosperar el comercio y  agr i
cultura, y  en fin, llegar á poseer la libertad suspirada , y  que 
tantos sacrificios nos cuesta, fíotos mismos pueblos se dejan ver 
sin ningún género ni síntomas de movimiento hácia el trastor
no , simpatizando asi con esta su ca p ita l , porque al propio 
tiempo que ella lanza de sí las que en estos últimos dias turba
ron su reposo , lejos ellos de cobijarlos y  adoptar sus doctri
nas , los apresan y  conducen á disposición de sus autoridades, 
argumento que prueba no hallarse en el estado ni al paralelo 
de sus ideas, sin duda por el menor roce que tienen con los 
periódicos, con quienes sus ocupaciones agrícolas y  artísticas 
no les dan tregua para familiarizarse. E n  cuantos de los pue
blos inmediatos se han presentado los que lastimosamente se 
desgraciaron en esta capital el dia 9 de los corrientes, les han 
dado hospitalidad; pero reconociéndolos delincuentes, los han 
desarmado y  conducido á ella cou la deferencia debida á seres 
desgraciados , sin otra mira que la que la humanidad les ins
pira, dejando á la autoridad el conocimiento y  fallo de su cr i
men. ¡L e cc ió n  digna de imitarse! Y  en el hecho mismo que 
la recomienda se ve claramente que si aborrecen los cr ímenes 
compadecen á los criminales, y ocupando y  dando lugar á la  
noble virtud de la compasión dejan el campo á la justicia pa
ra que ejerza su imperio con toda su fuerza y  libertad. (Id .)

MADRI D 1 4  DE J U N I O .

L l a m a m o s  m u y  esp ec ia lm ente  la a tenc ió n  de nue s 
t ros l ectores  y de los e spaño les  todos  sobre  el m a n i 
fiesto J e  S .  A .  el R e g e n t e  de! R e i n o  que  apare ce  en la 
l iarte of icial  de nuest ro  per iód ico.  S i  en a l gu na  oc as ió n  
deb ía  l e v a n t a r  su voz f ra n c a  y  p od er osa  el G e f e  del  
E s t a d o ,  era pr ec i sam ente  en esta,  en que con tan o s a 
da i m p u d e n c i a  se a t r ev en  á present ar s e  el deso rden  
y  la a n a r q u í a ,  y en que  tan necesar io  es que  se d e 
jen o i r  las p a la br as  en ér g i c a s  del  i lus t re  g u e r r e r o  que  
d i r i ge  los  des t inos  de la pat r ia  , p a r a  qu e  la razón ,  
la ve rda d  , el e sp a ño l i sm o  y la bu en a  fe que  en sí l le
van  , v u e l v a n  la c a l m a  á los á n im o s  a g i t a d o s ,  d i s ip en  
los mas  funes tos  e r r o r e s ,  y r e s t i t u y a n  al p a i s l a  p a/ ,  
qu e  es Ja p r i m e r a  de sus n e ces ida des .

P o r  el c o n t e n id o  del mani f i e s to  se p r o b a r i a  de 
un a  m a n e r a  e v i d e nt e  , si ya  no lo e s t uv iese  ba s ta nt e  
p a r a  todos  los qu e  a m a n  la l iber ta d  y  c on oc en  el o b 
j e to  y  t en d e nc ia  de la sed ic ió n  que  se p ro y e c ta  , el 
n i n g ú n  f u n d a m e n t o  con  que  t r a ta n  de s u b v e r t i r  e l  
o r d en  p ú b l i c o  y s u m i r n o s  en el caos  mas  e sp an to so  
los enemigos  coa l igados  de la actual  s i t u a d o  ti.

E n  tocios los p er iod os  de este d o c u m e n t o ,  no  m e 
nos no tab le  p or  la e l ev a c ió n  de sus i d e a s ,  q ue  p e r  
el s en t imien to  de s in c e r id a d  que  le d i s t i n g u e ,  se re s 
pira  el re speto mas  p r o f u n d o  á la C o n s t i t u c i ó n  del 
E s t a d o  que  h ip ó c r i ta m e n t e  i n v o c a n  sus mas  decía ra-  

: dos a d v e r s a r io s  ; se mani f i es ta  al paí s  l a  c on d u c ía



siempre constitucional  que ha observado el Regente 
del Reino en la formación de ios diversos Ministe
rios que se han sucedido ;  se da cuenta en fin de las 
razones poderosas y de alta política que motivaron 
la disolución de un Par lamento,  que en el estado de 
efervescencia y agitación á que había llegado , no 
podía hacer el bien del pa í s ,  ni consagrarse á los 
trabajos legislad vos, que requieren mas calma y me
nos encono,  v que soio pueden llevar a feliz termi
no ia razón desapasionada y el verdadero conoci
miento de lo  que el Ínteres público reclama.

Probado en el manifiesto del modo mas palmario 
el respeto que ha merecido s iempre al primer magis
trado de la nación el código de 1337 9 cuya estricta 
observancia ha sido siempre la norma de su conduc
ta , desciende el i lustre depositario de ia autor idad 
Real cí rechazar con toda la valentía, á que le dan de
recho la pureza de sus recias intenciones , la acusa
ción que se atreven á hacerle sus enemigos sobre 
prolongación del término de la Regencia.  Con el 
acento de la mas profunda  convicc ión,  con ia dig
nidad propia de su posición e levada,  con el noble 
orgullo de una conciencia pura é inmaculada,  recha
za ia pérfida calumnia que con pertinaz empeño p r o 
palan los enemigos del pais , que son los suyos p r o 
pios.

Pero ía parte que nos parece mas  acreedora al 
elogio público , la que mas ha contr ibuido «t  reani-  j 
mar  nuestras esperanzas ,  nunca desfal lecientes,  por 
el triunfo de la monarquía co nst i tu c io nal , hoy per
sonificada en el Gobierno del general que ha dado 
la paz á la nación , lo que por  todas partes llevará 
el consuelo y hará renacer Ja seguridad y la paz son 
los dos últimos párrafos del manifiesto.  E n  ellos de
muestra el poder supremo á la faz del pais que están 
de su parte la razón y la just icia y la confianza que 
tiene en que el e jérc i to , la Milicia  nacional  y ios espa
ñoles todos secundarán sus nobles esfuerzos por  con
tener la anarquía  que  amenaza envolvernos.  Mas  no 
solo se halla animado el Regente de la,confianza que 
no podían menos de inspirarle ía rectitud de sus 
intenciones y los  poderosos elementos con que cuenta 
para  salvar el pais, s ino que al mismo tiempo, dot a
do deí mas íntimo sentimiento de su deber ,  está 
dispuesto á sostener por  todos los medios,  que las le
yes ponen en su mano , el orden establecido y ía 
Const itución jurada .

Sépanlo de una vez los caudi llos  de asonadas ,  ó i 
ganlo todos los partidos  , s irva  en una palabra de 
consuelo á los pueblos y á los españoles pacíficos: 
sea el que quiera el giro que tomen los aconteci
m ie n t o s , por mas  esfuerzos que hagan los pertur
badores por presentar como el voto del pais  lo que 
nunca  será sino la expres ión de ambiciosas  y us ur
padoras  facciones,  por grande q u e s e a  el n ú m e r o  de 
prosél itos que por medio de la seducción y el enga
ño logre arras trar  tras sí el estandarte de la rebe
lión , el Regente del Re in o ,  firme en la conciencia 
de su deber,  fuerte con la fuerza que le da la Cons
t itución,  y apoyado en la verdadera  opinión pú
blica y en los sentimientos de lealtad y amor  al or
den que animan á los españoles ,  no entregará á la 
anarquía  ni al desenfreno de las pasiones los sagra
dos depósitos de la Reina  y de su aut or idad ,  que las 
Cortes encomendaron á su acrisolado patr iotismo.  
E n  esta firme y decidida voluntad se estrellarán los 
conatos de los agitadores , que ciegos de ambición y 
de ira quisieran anticipar el término legal de la R e 
gen ci a , . qu e  la nación const i tuyera ,  para entregar á 
todos los furores de la anarquía  los objetos sagrados,  
en que ven los españoles el premio de sus sacrificios, 
y  ia segura esperanza de su futuro bienestar.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Nota de los periódicos que existen detenidos en varías ad
ministraciones.

En la administración del correo general por ja lla  de direc
ción en las redacciones desde el 5 al g del actual.

Huracan.r-Un paquete con sobre á D . José María F e r 
nandez.

Revista científica ef industrial, = U n  prospecto al director
de la sociedad económica de Liébana.

Católico. = U n  paquete con faja en blanco. 
Espectador.=iOtro id. coa id.
Una mamU&tacion al pais, y  que f irm a , Pedro Mendez 

V i g o  , con id.

En la administración principal de Bilbao en g.

Heraldo.^=Tres números.= A  D . Juan Bautista Salazar. N o  
te ha presentado á recogerlo , ni se tiene noticia de tal sugeto.

En la principal de Benaventc en i r .

Castellano. = U n  número.==A D . Gregorio Alvarez , sub
delegado de farmacia. Benavente. N o  existe el sugeto á quien 
se dirige.

« u w ii-j i r n w iiin. .   .......  . i  ^

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL 

DE AMORTIZACION.

Se bailan prontos para su entrega los títulos del 3 por 
t o o  equivalentes a los documentos presentados á capitalizar 

küéta ú  cha 3o de Ahnl id tuno: en su consecuencia pueden

los interesados acudir á recogerlos desde el lunes i p  del actual 
eu la forma siguiente: Lunes y  martes los procedentes de c u 
pones del 4 P 01’ í 0 °  : miércoles y  jueves los de cupones 
de! 5 por i oo  : viernes los respectivos á todas las demas 
clases de deuda, y los sábados lo atrasado de ios semestres an
teriores.

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.

Debiendo procederse en cumplimiento de la cláusula 8? del 
contrato adicional á los estatutos de la sociedad anónima del 
canal de Castilla al pago del primer semestre del corriente año, 
se avisa á los Sres. accionistas que desde el 1? de Julio  próxi
mo en adelante de diez de la mañana á tres de la tarde, p re
via la presentación original de las láminas de acción , se satis
fará eu la oficina de la empresa, calle de la Salud, núme
ro 13. i

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 13 de Junio á las des de  la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por r o o ,  oo.
Títulos al portador del 5 por 5 00, s o *  con l 3 cupones: 

2 1 con 5 id. al contado: 2 7 ^ ,  y  2 7 I  á v, F. ó vol. con i 3  
cupones : 2 i £  á 60 d. f. ó vo!. con 5 id.

Idem del 5 por l o o  procedentes de la conversión de la 
deuda exterio r, 00.

Inscripciones en e! gran libro a 4  por r o o ,  OO.
Títulos al portador del 4  For r o o ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  26 trece dieziseisavos y  27 al 

contado: f ,  trece dieziseisavos, quince dieziseisa
vos y  2 7  á v. f. vol. y  firme: 20$ á 60 d. f. ó vol. sin el cu -  
pon corriente.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados k capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  OO*
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del Banco español de San F e r n a n d o , OCL

CAMBIO S.
Londres í  go  d ías,  S y f .  Granada , l£  din. cL
F a r i s , 16 -7 .  M á la g a ,  id. id.

Santander , f  b«
A lican te  , 1 d. Santiago , % d.
Barcelona á ps. f s . , $ pap. id. S e v i l la ,  i-£ id.
B i lb a o ,  |  id. V a le n c i a ,  £ din. id.
C á d i z ,  i£  id. Z a r a g o z a ,  i  pap. idU
C o r u ñ a ,  £ id*

Descuente de letras al 6 por 100 al aao.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . Nicolás María Palacios, juez de primera instancia de 

esta ciudad de Molina y su partido &c.
Por el presente edicto y  preciso término de 3o dias cito, 

llamo y  emplazo á los que como parientes se crean con derecho 
á los bienes de la capellanía familiar de ánimas fundada en ía 
parroquial de Tcrrecuadrada por Gerónimo Blanco y  Juana 
M artínez, cónyuges y  vecinos que fueron del mismo , y  cuya 
capellanía se halla vacante hace algunos años , para que den
tro del referido término , que principiará á correr y  contarse 
desde la publicación de este en la Gaceta de Gobierno y  B o 
letín oficial de la provincia, se presenten á usar del derecho y  
acción que creyeren convenirles y  por la escribanía del in 
frascrito por sí ó por apoderado en form a; apercibidos que de 
no hacerlo en el expresado término les parará el perjuicio que 
haya lu g a r ,  pues asi lo tengo mandado entre otras cosas eu 
providencia de este día en el expediente promovido por F é l ix  
Martínez , vecino de Torrecnadrada.

Dado en Molina y  Junio 8 de 1 843.= N ic o la s  M aría P a 
lacios.— Por mandado de dicho señor, Mariano García Bermejo.

 En virtud de providencia del tribunal supremo de Guerra
y  Ma riña en sala de justicia de g del corriente se cita y  e m 
plaza á Cándido Moreno, natural y  vecino de V i l la  rejo, en Cas
tilla la N n  eva, confinado que fue de la plaza de M elilla , para 
que dentro del térmiuo de 3 o  dias siguientes al de este anun
cio comparezca en dicho supremo tribunal legalrnente repre
sentado á evacuar el traslado que se le confiere de lo expuesto 
por el Sr. fiscal togado, y  usar de su derecho en la causa que 
contra él y  otro consorte se sigue por robo de harina y  otros 
efectos en los almacenes de víveres del presidio de dicha plaza; 
bajo apercibimiento de que en otro caso se sustanciará eu su 
rebeldía con los estrados del mismo tribunal.

S U B A S T A S .

Gobierno superior político de la provincia de Córdoba.=a 
Verificada por este gobierno superior político y  su comisión 
de bellas artes y  literatura la cuarta clasificación y separación 
de objetos artísticos existentes en los depósitos de la misma , se 
procederá á vender á pública subasta los que no son dignos de 
conservarse. L a  almoneda estará abierta eu el patio interior del 
suprimido convento de monjas de Jesús María de esta ciudad 
en los dias 1 7 ,  18  , ig  y  20 del próximo Julio  desde las diez 
hasta las once de la mañana , en cuya última hora quedarán 
los efectos vendibles en favor del mejor postor ó postores que 
hicieren propuestas razonables y  admisibles.

Córdoba 8 de Junio  de 1 843 .=>G. P. I, , Duarte.

V A G A N T E S .

Se halla vacante y  se proveerá el domingo q de Julio pró
ximo la plaza de médico titular de la villa de Colmenar V ie jo ,  
cabeza de partido, distante seis loguas de ia capital. Su dota

ción consiste en 9$ rs. anuales, pagadoj , los 20 por los fond«« 
de propios, y  los restantes por repartimiento vecinal. L o i  
aspirantes dirigirán sus solicitudes al secretario de ayuntamien
to , francas de porte.

B I B L I O G R A F I A .

L a  razón del crislianismo.=í=Advertencias.=:La puntuali
dad que habrán notado los suscritores en la publicación y  re
misión de las tres últimas entregas de la Razón del Cristia
nismo (5* , 6! y  7?) habrá persuadido á los dudosos de que 
desaparecieron enteramente los obstáculos que en un principio 
la entorpecieron. Con igual exactitud continuarán sus editores 
la publicación de esta obra admirable , sin omitir medio al
guno para darle la perfección p osible , á fin de hacerla mas 
útil y  acepta á cuantos se interesen en España en la defensa y  
conservación de las verdades católicas contra la seducción y  
maquinaciones de la falsa filosofía. También se proponen p u
blicar , concluida que sea , las dos obras que con el mismo 
objeto ha publicado Mr. G en o u d e , tituladas: Discurso sobre 
las relaciones que existen entre la ciencia y  la religión reve
lada, por el célebre apologista del catolicismo el doctor ingles 
W isem an , v la vida de Jesucristo científicamente consider¿ida, 
por Juan K u n  , doctor de la facultad de teología de T u b ín g a ,  
acabada de publicar en Francia.

Estas o bras, aunque tendrán la misma forma y  carácter 
que la Razón del cristianismo, no conservarán forzoso enlace 
con ella , para que queden los suscritores en libertad de con
tinuar ó no , según les conviniese.

Persuadidos los traductores-editores de la Razón del cr is
tiánenlo de que los embarazos y  perjuicios que sufre todavía 
en nuestro pais la parte administrativa de las empresas litera
rias procede, en su m ayor p a rte ,  entre otras causas, de la 
falta de mútua confianza, disculpable hasta cierto punto , en
tre editores, suscritores y  corresponsales , han determinado 
adoptar varias medidas dirigidas á desvanecer dichos obs
tácu los , en la parte que les toca , é inspirar aquella seguri
dad necesaria, y  sin la cual no es posible continuar una p u b li
cación de la importancia de la suya. Gomo una de estas medi
das , anuncian á los Sres. suscritores que en lo sucesivo re
cibirán las entregas que se publiquen sin interrupción, consi
derándolos siempre como tales, á no mediar un aviso directo 
de los mismos, franco de porte, á esta redacción (calle del 
R e l o j ,  núm. g  , cuarto principal), noticiando su separación; 
entendiéndose para lo demas (si asi les conviniese) con los res
pectivos corresponsales.

Los que gusten suscribirse entendiéndose con la redacción 
podrán dirigirse á ella expresando las entregas por que se sus* 
criben, y  remitiendo libranza sobre correos de su valor , fran
ca de p o rte , en cuyo caso las recibirán directamente en los 
puntos de donde escriban.

Se suscribe á 3 rs. por cada entrega de á 32 páginas de 
folio menor , con retratos , en la redacción , calle del R elo j,  
junto los ministerios , núm. 9 ,  cuarto principal; en el gabine
te-librería de Mr. M o u ie r , carrera de San Gerónimo, núme
ro 10 , y  en la librería Europea de Denné-Hidalgo , calle de 
la M ontera, y  en las capitales de provincia á 4  franco do 
porte.

 E l  defensor de la religión en disputas con incrédulos, es
crita en idioma portugués por el Ilmo. Sr. D .  F r .  José de U 
A scensión, obispo de Lamego , y  traducido ai castellano por 
un cura párroco de la diócesis de Orense.

Constará la obra de seis tomos en 4? , y  cada uno de cin
co cuadernos de siete pliegos, buena impresión y  excelente pa
pel. Se suscribe eu Madrid á 3 rs. el cuaderno en la librería 
de D .  Juan Sanz, calle de Poatejos, y  4  franco de porta
en todas las ciudades y  capitales del reino.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía de la ópera F ra -D ia vo lo  á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo, de grande espec

táculo, original , en cuatro actos y  en verso, debido á la p lu
ma de uno de nuestros primeros literatos, titulado

G U I L L E R M O  T E L L .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.

L A  C O J A  Y  E L  E N C O G I D O ,

comedia nueva en tres actos, original de uno de nuestros mal 
distinguidos poetas.

Boleras con la jota de la Pata de Cabra.
Terminará la función con la pieza en un a c to ,  que tanto 

agradó en el año anterior  , titulada

L A  M A D R E  Y  E L  N I Ñ O  S I G U E N  B I E N .

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.
Se ejecutará la ópera en tres actos, del maestro Pacini, 

titulada
S A F F O .

Estándose ensayando la Sajffo y  próxima á ponerse en 
cena, la Sra. Raquel Beruardi fue atacada repentinamente de 
una grave dolencia que la impidió continuar desempeñando la 
parte de Climent que le estaba encomendada. Este desgracia
do accidente, que era ya el segundo que interrumpía la pre
sentación de la ópera en esta temporada, decidió la empresa-á 
emplear los recursos con que cueut 1 para no privar al* público 
de una ópera anunciada con repetición, y  acudió á la Sra. Ga- 
ribohli para que con arreglo á las condiciones de su contrata 
se encargue del papel de C lim e n e , á lo que ha tenido que ac
c e d e r , sacrificando en obsequio del público las confíderacipoea 
que la retraían de hacerlo por un exceso de delicadeza.
    :   —  -


